
PROCESO DIVISORIO 11001-40-03-073-2015-01457-00 

Demandante: JOSE IGNACIO ROJAS 
Demandado: CARMEN FLOR GARZON  

 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (05) de  Agosto  de  dos mil  veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2015-1457 

 

 

Frente  a la petición de fecha 2 de agosto de 2021, y conforme a los  

postulados del artículo 287 del C.G.P. se procede a adicionar la 

providencia de fecha veintiséis (26) de julio de esta anualidad, en el 

sentido de indicar que la hora de la diligencia de remate que allí se  

señala, corresponde a las 08:00 am. De la misma fecha.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00889-00 

De: ROSA MARÍA LÓPEZ MACHUCA Y ALIRIO RODRÍGUEZ VIAFARA Contra: KAREN 

JULIETH BOLAÑOS QUINTERO Y JONATHANSTEVEN TORRES CONTRERAS 

Reconoce personeria 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2020-0889 

 

Se reconoce personería al estudiante JAVIER STEVEN REYES 

MELO del Consultorio Jurídico de la Universidad de Colombia, como 

apoderado judicial de la parte demandante ALIRIO RODRIGUEZ 

VIAFARA y KAREN JULIETH BOLAÑOS QUINTERO, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido, obrante a 

documento 007 del expediente virtual. 

 

No obstante lo anterior se pone de presente al apoderado que la 

presente demanda fue rechazada por auto de 18 de diciembre de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2020-00974-00 

De: WILSON FERNEY MAYAC NARVAEZ  Contra: LUCY POVEDA RONCANCIO 

PODER – INGRESE PARA SENTENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2020-00974 

 

Téngase por notificada a la demandada LUCY CAROLINA POVEDA 

conforme a lo preceptuado por el articulo 301 del Código General del 

Proceso, es decir, por conducta concluyente, desde la fecha de 

presentación del memorial de fecha 19 de mayo de 2021, lo anterior 

en vista que la notificación allegada por el extremo demandante no 

cumple con los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora bien respecto a la solicitud de prorroga para contestar la 

demanda se le informa a la demandada que es imposible atender 

dicha petición como quiera que no explico las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar por las cuales no ejerció su derecho a la 

contradicción. 

  

Teniendo en cuenta el memorial obrante a documento 023 del 

expediente digital, se RECONOCE PERSONERÍA a LUISA 

FERNANDA BERNAL TERNERA como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y facultades del poder conferido 

por WILSON FERNEY MAYAC de conformidad a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 

providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código 

General del Proceso (sentencia anticipada). 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 
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Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 
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11001-40-03-073-2021-00021-00 Restitución 

De: Marisol Parra Peñuela Contra: Geovanny Guzmán Leal. 

No tiene en cuenta notificación  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2021-00021 

 

En atención a las diligencias de notificación allegadas por la 

apoderada judicial de la parte demandante obrante a documento 015 

del expediente digital, se le informa a la togada que no serán tenidas 

en cuenta hasta tanto allegue las constancias de que trata el articulo 

291 y 292 del Código General del Proceso o aquella que preceptúa 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que lo único allegado 

es una factura de venta de la empresa de envíos Interrapidisimo sin 

poder entrar este Despacho a estudiar el cumplimiento de los 

requisitos de la notificación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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11001-40-03-073-2021-00036-00Ejecutivo Singular 

De: Banco Credifinanciera S.A. contra: Bryan Jamith Díaz Castro  

Requiere EPS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2021-00036 

  

Vista la notificación realizada por el apoderado de la parte 

demandada se tiene que la misma no se realizó a la dirección 

aportada por el apoderado en solicitud de crédito por cuanto fue 

enviada a la localidad de Fontibón en la ciudad de Bogotá y en el 

documento ya mencionado se diligencio que la misma pertenecía al 

Barrio León XIII del municipio de Soacha, por tanto, procédase a 

notificar en debida forma a la dirección aportada por el demandado y 

la cual consta en la solicitud de crédito libranza y seguro deudor. 

 

Asimismo,  procédase a indagar ante EPS FAMISANAR S.A.S. 

entidad prestadora de salud en la que se encuentra afiliada la 

demandada1 sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; para 

tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo 

que tal información deberá ser aportada en un término no superior a 

cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva 

comunicación. Ofíciese. 

 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho 

colóquese a disposición del demandante esta información, para el 

diligenciamiento de las notificaciones; si cumplido lo anterior, y en 

caso de obtener resultado negativo, vuelven las diligencias al 

Despacho sin necesidad de nueva solicitud de la parte para resolver 

sobre su emplazamiento. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                 
1 Consulta ADRES expediente digital 
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c31245778d1a384ba21dd9648e4802317d6f459b18dc8f3370a529

d5f0741bf2 

Documento generado en 04/08/2021 10:23:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



11001-40-03-073-2021-00056-00 Ejecutivo singular Abogados Especializados en Cobranzas 

S.A. AECSA Contra: Herlyn Rafael Rodríguez Sarabia 

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2021-00056 

  

 

Como quiera que la parte ejecutada HERLYN RAFAEL 

RODRIGUEZ SARABIA se notificó de conformidad con el artículo 8 

del decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 

declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 

satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, 

el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 800.000. Por secretaría 

liquídese.  
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S.A. AECSA Contra: Herlyn Rafael Rodríguez Sarabia 

Ordena seguir adelante ejecución 

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados 

de Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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11001-40-03-073-2021-00076-00Ejecutivo Singular 

Bancolombia S.A. contra Alejandro Cuervo Cárdenas 

REQUIERE 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2021-00076 

 

Vista la notificación aportada por el apoderado de la parte 

demandante y como  quiera  que  la  parte  interesada  a  la  fecha  

no  ha  dado cumplimiento  en lo atinente a las pruebas de que trata 

el inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, aun no se hace 

posible tener la dirección electrónica anunciada como lugar válido de 

notificación. 

 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre la solicitud de dar aplicación 

al inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00655-00  

De: de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE ANCIZAR GARCIA OSPINA 

MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0655 

 

En consideración a que la medida cautelar es legalmente procedente, 

de conformidad con el numeral 3° del artículo 593 y 595 del C.G.P., 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO DEL REMANENTE o de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del 

remanente del producto de los embargados declarados como de 

propiedad de JOSE ANCIZAR GARCIA OSPINA, , dentro del 

proceso que cursa en el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá bajo el radicado 062-2015-

00350. 

 

Líbrese el respectivo oficio, limitando la medida a la suma de 

$29.633.209,64 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros, 

depositados en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito 

a término (CDT)  que posea el demandado JOSE ANCIZAR GARCIA 

OSPINA en los bancos indicados en el numeral 2° del escrito de 

medidas cautelares.  
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Líbrese el respectivo oficio, limitando la medida a la suma de 

$29.633.209,64 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00655-00 

De: de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE ANCIZAR GARCIA OSPINA  

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00655 

 

Cumplidas las exigencias de los 82 y ss. Del C.G.P, y como quiera 

que del título valor allegado con la demanda se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 

ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 

establecido en los artículos 430 y 431 ibidem, en correspondencia 

con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Despacho dispone  

librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE ANCIZAR GARCIA 

OSPINA por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 02-00623511-03: 

 

1.- NUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS OCHENTA Y DOS 

CENTAVOS M/cte. ($9.482.891,82) por concepto de capital 

adeudado y garantizado con el pagare No. 02-00623511-03 

correspondiente a la obligación No. 1002833243 con fecha de 

vencimiento el 11 de junio de 2020. 

 

2.- DOS MILLONES QUINEINTOS SIETE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/cte. ($2.507.556,00) por 

concepto de capital adeudado y garantizado con el pagare No. 02-
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00623511-03 correspondiente a la obligación No. 456000810267388 

con fecha de vencimiento el 22 de junio de 2020. 

 

3.- DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/cte. ($2.826.157,00) por concepto 

de capital adeudado y garantizado con el pagare No. 02-00623511-

03 correspondiente a la obligación No. 5406900616266581 con fecha 

de vencimiento el 22 de junio de 2020. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente 

certificada por la superintendencia financiera de Colombia, causados 

sobre los capitales mencionados en el numeral 1 a 3 desde la fecha 

de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago de la 

misma. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. ÁLVARO ESCOBAR ROJAS como 

apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el 

momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 

(es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00656-00 
De: BANCOLOMBIA  

Contra: JHONATHAN PEREIRA GONZALEZ  
 

 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0656 

 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.-  EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de los dineros, que 

la parte ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias 

corrientes y de ahorro y/o cualquier otro título financiero, en los Bancos 

Banco   Agrario   de   Colombia, Av.  Villas,   Bancamia,   

BanColombia,   Bancoomeva, Bancompartir, Bogotá, BBVA, Caja 

Social, Citibank,Colpatria,Coopcentral, Corpbanca, De Occidente,  

Davivienda,  Falabella,  Finandina,  Itaú;  GNB  Sudameris,  

Multibank,  Pichincha, Popular, Procredit,  y que excedan los límites 

de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $45´900.000.00. Ofíciese. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00656-00 
De: BANCOLOMBIA  

Contra: JHONATHAN PEREIRA GONZALEZ  
 
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0656 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

(GRUPO BANCOLOMBIA), contra JONATHAN PEREIRA 

GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $24´708.993.00 por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la presente acción, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible 

hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA – AECSA como apoderada de la parte ejecutante, quien 

actúa por intermedio de la Dra. MARCELA GUASCA ROBAYO 

enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 

exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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De: BANCO PICHINCHA S.A. contra: ANDREA VANESSA TIMON ALDANA 

Rechaza por Competencia 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0657 

 

Procede este Despacho a estudiar la presente demanda a fin 

de establecer si la misma corresponde conocerla o no a esta 

instancia. Al respecto encuentra lo siguiente: 

 

Por regla general tratándose de acciones ejecutivas, el factor de 

competencia territorial se determina por el domicilio del demandado, 

lo anterior conforme al numeral 1º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, correspondiendo por ende conocer de esta clase de 

acciones al Juez del territorio en donde se encuentre o se anuncie 

por parte del ejecutante, el domicilio de la pasiva. De igual forma, el 

numeral 3º de la norma en cita, establece que en los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 

es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. 

 

Por lo cual y según lo manifestado en el acápite de la demanda y 

como quiera que en el pagare se determinó como lugar de 

cumplimiento la ciudad de Ibagué, en consecuencia, en aplicación de 

la norma citada anteriormente, se concluye que esta instancia carece 

de competencia territorial para conocer de la presente acción 

ejecutiva, por ende deberá ser remitida al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Ibagué – Tolima para que asuma el 

conocimiento de la misma. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido 

al factor territorial, de conformidad a los considerandos de esta 

providencia. 

 

2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina de 

Reparto de Ibagué – Tolima, para que sea asignado a los Juzgados 

correspondientes. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 
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PROCESO VERBAL  11001 4003 073 2021 00660 00 
DEMANDANTE CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADA MARIA ELSA GUZMAN DE PUENTES 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0660 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en CARRERA 10 No 65-98 PISO 

5, dirección que corresponde a la localidad de Chapinero, por lo que al 

amparo de los acuerdos PCSJA18-01126, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

   

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

 Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00662 00 
DEMANDANTE SIELTEC LTDA 

DEMANDADA BALLEN RAMIREZ LUIS ORLANDO Y RAMIREZ BELLO NANCY 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2021-0662 

 

De cara a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, se 

advierte la imposibilidad de proceder a ello, por cuánto este Juzgado 

mediante Acuerdo PCSJA18-11127 de octubre 12 de 2018, se 

transformó transitoriamente en Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, cuya competencia se limita a la mínima cuantía, sin que el 

asunto referenciado corresponda a esta categoría.  

 

El artículo 26 del C.G.P. contempla que la cuantía se determina “por el 

valor total de todas las pretensiones al tiempo de la demanda…”, 

es evidente que la cuantía de este asunto es la MENOR (art. 25 del 

C.G.P. –entre 40 y 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes-), 

en tanto la pretensión formulada, por concepto de capital asciende a la 

suma de $42.500.000, más los intereses de mora liquidados desde su 

exigibilidad.    

 

Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la Oficina Judicial, a 

fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales de Menor 

Cuantía de esta ciudad.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. NO AVOCAR CONOCIMIENTO, con fundamento en el PCSJA18-

11127 de fecha octubre 12 de 2018 de la demanda de la referencia.  

 

2. REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina Judicial, a los 

Juzgados Civiles Municipales de Menor Cuantía de esta ciudad. 

OFÍCIESE.  

 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00664 00 

DEMANDANTE CORPORACION SOCIAL DE CUNDINARMARCA 
DEMANDADA DEISY ROCIO BUSTOS SALAMANCA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2021-0664 

 

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso y lo solicitado, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de los 

dineros, que la parte ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas 

bancarias corrientes y de ahorro y/o cualquier otro título financiero, en 

BANCO DAVIVIENDA BANCO CITIBANK BANCO COLPATRIA 

BANCO PICHINCHA BANCO POPULAR COLTEFINANCIERA S.A. 

BANCO ITAU BANCO AV. VILLAS BANCO DE OCCIDENTE 

BANCOLOMBIA BANCO DE BOGOTA BANCO FINANDINA S.A. 

BBVA BANCO FALABELLA BANCO BCSC BANCO SUDAMERIS 

siempre que estos excedan los límites de inembargabilidad previstos en 

el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

SEGUNDO: EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de la quinta 

parte que exceda del salario mínimo legal vigente que la demandada 

DEISY ROCIO BUSTOS SALAMANCA devenga como empleado de 

ACALDIA  MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA; Ofíciese de 

conformidad. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $6´300.000.00. Ofíciese. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00664 00 

DEMANDANTE CORPORACION SOCIAL DE CUNDINARMARCA 
DEMANDADA DEISY ROCIO BUSTOS SALAMANCA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

Expediente No. 2021-0664 

 
Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 
General del Proceso, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO 
DE PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CORPORACION SOCIAL 
DE CUNDINAMARCA y en contra de DEISY ROCIO BUSTOS 
SALAMANCA, por las siguientes sumas de dinero:   
 
1.- Por la suma de $3´193.995.00 por concepto capital sobre el pagaré, 
No. 2-1800731, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique 
su pago. 
 
2.- Por la suma de $37.626.00 por concepto de seguros sobre el pagaré, 
No. 2-1800731. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 
292 del C.G.P., previniéndole a la parte demandada que cuenta con el 
término de cinco (05) días para pagar la obligación o diez (10) para 
ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a GERMAN ANDRES CUELLAR 
CASTAÑEDA como apoderado sustituto de la Dra. CAROLINA 
SOLANO MEDINA, apoderada de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 
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DEMANDANTE CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADA LUIS ALFONSO GUZMAN CARABALLO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2021-0666 

 

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso y lo solicitado, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de la quinta 

parte que exceda del salario mínimo legal vigente que el demandado 

LUIS ALFONSO GUZMAN CARABALLO devenga como empleado de 

BANCOLOMBIA; Ofíciese de conformidad. OFÍCIESE. 

 

 

SEGUNDO: EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de los 

dineros, que el ejecutado LUIS ALFONSO GUZMAN CARABALLO 

tenga o llegare a tener en cuentas bancarias corrientes y de ahorro y/o 

cualquier otro título financiero, BANCOLOMBIA , siempre que estos 

excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 

1996. OFÍCIESE. 

 

 

Limítese la medida a la suma de $11´500.000.00. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00666 00 
DEMANDANTE CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADA LUIS ALFONSO GUZMAN CARABALLO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2021-0666 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A. contra LUIS ALFONSO GUZMAN 

CARABALLO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $6´573.604.00 por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la presente acción, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible 

hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS como 

apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el 

momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00668 00 
DEMANDANTE TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. – HITOS – (ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DE 

BANCO CAJA SOCIAL),  
DEMANDADA CLAUDIO GONZÁLEZ SOSA 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2020-0668 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO 

DE PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. – HITOS – (ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DE 

BANCO CAJA SOCIAL), y en contra de CLAUDIO GONZÁLEZ SOSA, 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $3´570.822.95 por concepto de 12 cuotas en mora 

sobre el pagaré No 132205265934, causadas entre el 01 de agosto de 

2020, hasta el 07 de julio de 2021.  

 

2.- Por la suma de $2´553.992.73 por concepto de intereses de plazo 

sobre las 12 cuotas del pagaré No 132205265934 entre el 01 de agosto 

de 2020, hasta el 07 de julio de 2021.  

 

3.- Por la suma de $18´666.008,26 por concepto de capital acelerado 

del pagaré, No 132205265934. 

 

4.- Por los intereses de mora liquidados a partir de la presentación de la 

demanda en uso de la cláusula aceleratoria sobre el saldo insoluto de 

la obligación hasta la fecha en que se verifique el pago a una tasa 

equivalente a una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la tasa del uno punto cinco (1.5) veces el interés 

bancario corriente que en este caso equivale al 18.6% efectivo anual.   

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

DECRÉTESE EL EMBARGO y posterior SECUESTRO de los 

Inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-

1069039 para lo cual se librará comunicación a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00668 00 
DEMANDANTE TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. – HITOS – (ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DE 

BANCO CAJA SOCIAL),  
DEMANDADA CLAUDIO GONZÁLEZ SOSA 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibídem, 

previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de cinco 

(05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su 

defensa. 

 

Se reconoce personería a la abogada FACUNDO PINEDA MARIN 

como apoderada de la parte ejecutante. 

 

Sígase el trámite dispuesto por el artículo 468 y siguientes del C.G.P., 

para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL del bien gravado con 

HIPOTECA. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez 
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PROCESO VERBAL  11001 4003 073 2021 00670 00 

DEMANDANTE OPERADORA PORTUARIA DEL CARIBE S.A.S.OPC S.A.S. 
DEMANDADA SAVANNAH CROPS S.A.S. 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2021-0670 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en Diagonal 75#2 –07, dirección 

que corresponde a la localidad de Chapinero, por lo que al amparo 

de los acuerdos PCSJA18-01126, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

   

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

 Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00672 00 

DEMANDANTE CORPORACION SOCIAL DE CUNDINARMARCA 
DEMANDADA ALEJANDRO MUÑOZ GARZON 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2021-0672 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO 

DE PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CORPORACION SOCIAL 

DE CUNDINAMARCA y en contra de ALEJANDRO MUÑOZ GARZON, 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $3´814.678.00 por concepto capital sobre el pagaré, 

No. 2-1801027, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique 

su pago. 

 

2.- Por la suma de $48.479.00 por concepto de seguros sobre el pagaré, 

No. 2-1801027. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., previniéndole a la parte demandada que cuenta con el 

término de cinco (05) días para pagar la obligación o diez (10) para 

ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a GERMAN ANDRÉS CUELLAR 

CASTAÑEDA como apoderado sustituto de la Dra. CAROLINA 

SOLANO MEDINA, apoderada de la parte demandante. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00672 00 

DEMANDANTE CORPORACION SOCIAL DE CUNDINARMARCA 
DEMANDADA ALEJANDRO MUÑOZ GARZON 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2021-0672 

 

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso y lo solicitado, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventiva de los dineros, 

que la parte ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias 

corrientes y de ahorro y/o cualquier otro título financiero, en BANCO 

DAVIVIENDA BANCO CITIBANK BANCO COLPATRIA BANCO 

PICHINCHA BANCO POPULAR COLTEFINANCIERA S.A. BANCO 

ITAU BANCO AV. VILLAS BANCO DE OCCIDENTE BANCOLOMBIA 

BANCO DE BOGOTA BANCO FINANDINA S.A. BBVA BANCO 

FALABELLA BANCO BCSC BANCO SUDAMERIS siempre que estos 

excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 

1996. OFÍCIESE. 

 

SEGUNDO: El embargo y retención preventiva de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal vigente que el demandado 

ALEJANDRO MUÑOZ GARZÓN devenga como empleado de 

ACALDIA SOACHA CUNDINAMARCA; Ofíciese de conformidad. 

OFÍCIESE. 

 

 

Limítese la medida a la suma de $6´100.000.00. Ofíciese. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00674 00 
DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL QUIRINAL 

DEMANDADA JORGE BAQUERO CARRILLO 
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
Expediente No. 2021-0674 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 
corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 
competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  
  
En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 
demandado se encuentra ubicado en la en Carrera 55 No. 174B - 45. 
dirección que corresponde a la localidad de Suba, por lo que al 
amparo de los acuerdos PSAA15-10412 y PSAA20-11508, emanado 
del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 
controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esa localidad.  
  
Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 
remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Suba para lo de su cargo.  
  
En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 
artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 
Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 
Municipal de Bogotá,  
  

RESUELVE: 
  
1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 
del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  
  
2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 
descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de suba, previas las constancias del caso Ofíciese.  
  
  
Notifíquese y cúmplase,   

  
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 
D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00675-00 De: INSTALACIONES 

CARDENASS.A.S.CONTRA:HITOS URBANOS S.A.S. 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0675 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandante se encuentra ubicado en  Carrera 19 B No. 83-49, 

dirección que corresponde a la localidad de Chapinero, por lo que 

al amparo del acuerdo PCSJA18-01126, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00677-00  

De: BANCO POPULAR S.A. Contra: MARISOL BUITRAGO 

 RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0677 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en Carrera  1  D Este #  64 -30 

Sur., dirección que corresponde a la localidad de Usme, por lo 

que al amparo del acuerdo PCSJA18-10880, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad de San Cristóbal. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

San Cristóbal para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

San Cristóbal, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00678 00 
DEMANDANTE ANA ISABEL PUERTO ARIAS 

DEMANDADA FERNEY GOMEZ VEGA 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

Expediente No. 073-2021-00678 
  

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 
corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 
competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  
  
En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 
demandado se encuentra ubicado en la en Diagonal 28 BIS 2 A 28 
ESTE, dirección que corresponde a la localidad de San Cristóbal, 
por lo que al amparo de los acuerdos PSAA18-10880, emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia 
aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Usme y San Cristóbal.  
  
Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 
remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Usme, para lo de su cargo.  
  
En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 
artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 
Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 
Municipal de Bogotá,  
  

RESUELVE: 
  
1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 
del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  
  
2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 
descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de San 
Cristóbal  y Usme, previas las constancias del caso Ofíciese.  
  
  
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00679-00 De: ELENA CASADIEGO MARTINEZ  Contra: 

WILSON ROBERTO MANTILLA OLIVELLA  

RECHAZO POR COMPETENCIA  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0679 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la Av Suba No. 124-21 local 2 

Centro Médico Veterinario San Roque  o Carrera 96  A  No.  151-

43  Conjunto  Residencial  Pinar  de  Suba  Agrupación  D2, 

INTERIOR     3     APARTAMENTO     502, direcciones que 

corresponden a la localidad de Suba, por lo que al amparo de los 

acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA20-11508, emanados del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
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1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00680 00 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADA WILLIAM JOSE SALGADO JARABA 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 073-2021-00680 

  

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en   la CALLE 67 C SUR # 1B-

23 ESTE AP 402 TO 15 CONJ RESID QUINTAS DEL 

PORTAL, dirección que corresponde a la localidad de Usme, por lo 

que al amparo de los acuerdos PSAA18-10880, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Usme y San Cristóbal.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Usme, para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  San 

Cristóbal  y Usme, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00682 00 

DEMANDANTE JUAN DE DIOS NIEBLES  
DEMANDADA CONSORCIO ARBECI JARDINES 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0682 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la Carrera 11 A No. 97 A-19 Ofc 

208, dirección que corresponde a la localidad de Chapinero, por lo 

que al amparo de los acuerdos PCSJA18-01126, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

       

RESUELVE: 

   

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

 Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00684 00 
DEMANDANTE MARIA DEL CARMEN SUAREZ LOAIZA  

DEMANDADA ANA JULIA SAAVEDRA PEREZ  
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0684 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la CALLE 6 SUR # 86D-10 Barrio 

Patio Bonito II sector de Bogotá dirección que corresponde a la 

localidad de Kennedy, por lo que al amparo del acuerdo PCSJA18-

011068, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, el 

conocimiento de la controversia aquí planteada corresponde al Juzgado 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de 

Kennedy – Bosa. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bosa para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy -Bosa, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-00685-00 De:MIGUEL ANGEL TOLOSA contra 

JOSE PASTOR GONZALEZ GUTIERREZ, JOHN JAIRO ALDANA MORENO y LEIDY 

JOHANA MARTINEZ.FRANCO MARULANDA  

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0685 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Especifique a este Despacho cual es el valor y el interés que se 

aplicó para el cobro de los intereses de plazo que señala en el 

numeral segundo de las pretensiones 

 

2.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

3.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 
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PROCESO MONITORIO 11001 4003 073 2021 00688 00 
DEMANDANTE JEO PROBE S.A.S. 

DEMANDADA CANO JIMENEZ ESTUDIOS S.A. 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0688 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la Avenida  Carrera 19 No. 95 –

37 / 55, dirección que corresponde a la localidad de Chapinero, por 

lo que al amparo de los acuerdos PCSJA18-01126, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia 

aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

   

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

 Notifíquese y cúmplase,  
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SUCESION 1100140030-73-2021-00689-00 De: MARTHA TERESA FLOREZ 

BOHORQUEZ y SANDRA LIDIA FLOREZ BOHORQUEZ 

RECHAZO POR COMPETENCIA  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0689 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia de 

las partes se encuentra ubicado en la Calle 182 No.  51 24, dirección 

que corresponde a la localidad de Suba, por lo que al amparo de 

los acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA20-11508, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia 

aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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BOHORQUEZ y SANDRA LIDIA FLOREZ BOHORQUEZ 

RECHAZO POR COMPETENCIA  

2.-ordenar el envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 11001 4003 073 2021 00690 00 
DEMANDANTE COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS  S  C,  
DEMANDADO. FELIX MARIA NIEVA PUENTES 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0690 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA    PARA  EL SERVICIO DE  

EMPLEADOS Y  PENSIONADOS COOPENSIONADOS  S C, contra 

FELIX MARIA NIEVA PUENTES, por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $23´183.882.00 por concepto de capital contenidas 

en el pagaré aportado como base de la presente accion, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible 

hasta que se verifique su pago. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO 

como endosatario en procuración de la parte ejecutante, enunciándole 

desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) 

título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 11001 4003 073 2021 00690 00 
DEMANDANTE COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS  S  C,  
DEMANDADO FELIX MARIA NIEVA PUENTES 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mi Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0690 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 35%. De la pensión que 

percibe el ejecutado FELIX MARIA NIEVA PUENTES en calidad de 

pensionado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. (Artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de 

Trabajo y Seguridad Social).  

 

 

2.- El embargo y retención preventiva de los dineros, que la parte 

ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias corrientes y de 

ahorro y/o cualquier otro título financiero, en los bancos 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO  FALABELLA,  

BANCO  FINANDINA,  BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE 

OCCIDENTE,  BANCO  ITAU,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  BANCO  

BBVA,  BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO W, 

COMULTRASAN, SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB 

SUDAMERIS,  BANCAMIA,  BANCOMEVA y que excedan los límites 

de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $45´100.000.00. Ofíciese. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00691-00  

De: REINA LUCIA SANCHEZ Contra: GABRIEL VALERIANO CASTAÑEDA y 

YERALDINE DANIELA VALERIANO SANCHEZ  

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2021-0691 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en calle 52 sur No. 93 D – 98, 

dirección que corresponde a la localidad de Kennedy, por lo que 

al amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
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RECHAZO POR COMPETENCIA 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar el envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 
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PRUEBA ANTICIPADA SINGULAR 11001 4003 073 2021 00692 00 
DEMANDANTE INGENIERIA Y PRODUCTOS S.A.S 

DEMANDADA JOSE HUMBERTO PEÑA MORENO. 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0692 

 

Presentada en debida forma y comoquiera que la anterior solicitud reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 183 y 184 del Código General del 

Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1.- Decretar la prueba anticipada de interrogatorio de parte propuesta por  

INGENIERIA Y PRODUCTOS S.A.S contra  

JOSE HUMBERTO PEÑA MORENO. 

 

1.1.- Para tal efecto, se señala el día TREINTA Y UNO (31)  DE AGOSTO 

DE  2021 a las  ONCE (11:00 am.) 

 

2.- Se ordena a la parte interesada, notificar al extremo convocado conforme 

lo dispone el decreto 806 de 2020 en su artículo 8°. 

 

 2.1.- Háganseles las prevenciones de que trata el artículo 205 ibídem, en 

caso de no concurrir a la diligencia. 

 

3.- Tengan en cuenta los sujetos procesales que con antelación a la 

realización de la audiencia se informará vía correo electrónico, el medio 

tecnológico que se utilizará y el protocolo de audiencia fijado por este 

despacho judicial, para la realización de esta.  

 

3.1.- Así las cosas, una vez notificada la presente decisión, se deberá 

informar al juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y partes, 

para proceder conforme el inciso anterior.  

 

3.2.- Se informa a las partes e intervinientes que los escritos deberán ser 

presentados al correo institucional del juzgado 

cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

4.- Se reconoce a la abogada HERNANDO CAMARGO YOPASA que actúe 

como apoderado de la parte convocante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  
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DEMANDADA JOSE HUMBERTO PEÑA MORENO. 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00655-00 

De: RF ENCORE S.A. contra ZULY JOHANA PEÑA MORENO  

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Expediente No. 2021-00693 

 

Cumplidas las exigencias de los 82 y ss. Del C.G.P, y como quiera 

que del título valor allegado con la demanda se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 

ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 

establecido en los artículos 430 y 431 ibidem, en correspondencia 

con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Despacho dispone  

LIBRAR  MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  a  

favor  de RF ENCORE S.A. contra ZULY JOHANA PEÑA MORENO 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No.1000413400: 

 

1.- TREINTA MILLONES CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 

30.140.552), por concepto de capital adeudado y garantizado con el 

pagare No. 10000413400 con fecha de vencimiento el 12 de julio de 

2021. 

 

2.- Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en el 

numeral primero desde el día 13 de julio del año 2021 hasta el día en 

que se haga efectivo el pago, a la tasa máxima legal vigente  que  a  

la  fecha  de  la  presentación  de  esta  demanda  corresponde  al 

28.55% anual, según certificación de la Superintendencia Financiera 

de Colombia, y de acuerdo a lo establecido enelart.884 del C. de Co. 
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LIBRA MANDAMIENTO 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. JORGE ALEXANDER CLEVES 

NARVAEZ como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole 

desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) 

título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00693-00  

RF ENCORE S.A. contra ZULY JOHANA PEÑA MORENO 

MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Expediente No. 2021-00693 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.-DECRETAR el embargo  de  lo  que  exceda  de  la  quinta  parte  

del salario y demás emolumentos que  devengue ZULY JOHANA 

PEÑA MORENO por concepto de sueldos,   primas,   bonificaciones,   

honorarios,   comisiones   y   demás   como empleado de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. (AECSA) 

 

Limítese la medida a la suma de $ 60.281.104.oo. Ofíciese 

 

2.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros, 

depositados en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito 

a término (CDT)  que posea la demandada ZULY JOHANA PEÑA 

MORENO, en los bancos indicados en el numeral 2° del escrito de 

medidas cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 60.281.104.oo. Ofíciese 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 11001 4003 073 2021 00694 00 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA IGMARCOOP 

DEMANDADA YOLENA RODRIGUEZ SIERRA 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos MIL Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0694 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 35% del salario 

que percibe el ejecutado en calidad de empleado de la Policía Nacional. 

(Artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad 

Social).  

 

 

2.- El embargo y retención preventiva de los dineros, que la parte 

ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias corrientes y de 

ahorro y/o cualquier otro título financiero, en los bancos BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS,  BBVA,  

BANCO  DE  BOGOTA,  BANCO  CAJA  SOCIAL, BANCOLOMBIA,  

BANCO COLPATRIA, DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, BANCO 

GNB   SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO DE  BOGOTÁ,  BANCO  AV  VILLAS,  BANCO  

CAJA  SOCIAL,  BANCO  COLPATRIA,  BANCO  FALABELLA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

POPULAR, BANCO BANCAMÍA, BANCO ITAÚ, BANCO DE LA 

REPUBLICA. y que excedan los límites de inembargabilidad previstos 

en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $2´980.000.00. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 11001 4003 073 2021 00694 00 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA IGMARCOOP 

DEMANDADA YOLENA RODRIGUEZ SIERRA 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Expediente No. 2021-0694 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 

mínima cuantía a favor de COOPERTIVA MULTIACTIVA 

IGMARCOOP, contra YOLENA RODRIGUEZ SIERRA, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $1´930.500.00 por concepto de 13 cuotas contenidas 

en el pagaré No. 3666, causadas y no pagadas entre 22 de abril de 

marzo de 2017 y 22 de marzo de 2018, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible hasta que se 

verifique su pago. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. NADIA CAROLINA MANOSALVA 

YOPASA como endosatario en procuración de la parte ejecutante, 

enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 

exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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DEMANDANTE CITI SUMMA SAS. 

DEMANDADA NICOLÁS BARBOSA URREGO. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0696 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda el S.M.L.V. del salario que percibe el ejecutado NICOLÁS 

BARBOSA URREGO en calidad de empleado de NEW SOLUCIONES 

SAS. (Artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad 

Social).  

 

 

2.- El embargo y retención preventiva de los dineros, que la parte 

ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias corrientes y de 

ahorro y/o cualquier otro título financiero, en los bancos 

BANCOLOMBIA, BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  

BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO POPULAR, BANCO BBVA.,    BANCO CAJA  SOCIAL   

COLMENA,   SCOTIABANK COLPATRIA,  ITAU,  CITIBANK, BANCO 

COOMEVA, BANCO SUDAMERIS, BANCO  PICHINCHA, BANCO  

FINANDINA  y BANCO  FALABELLA., y que excedan los límites de 

inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $17´100.000.00. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 11001 4003 073 2021 00696 00 
DEMANDANTE CITI SUMMA SAS. 

DEMANDADA NICOLÁS BARBOSA URREGO. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0696 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 

mínima cuantía a favor de CITI SUMMA SAS contra NICOLAS 

BARBOSA URREGO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $8`396.764.00 por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré aportado como base de la presente accion más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible 

hasta que se verifique su pago. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibídem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a COMPAÑÍA DE COBRANZAS Y 

ASESORIAS JURIDICAS Y FINANCIERAS SAS como apoderado de 

la parte ejecutante, quien actúa por intermedio de JAVIER ALIRIO 

MEDINA PINZON enunciándole desde ya que en el momento procesal 

oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00697-00 

De: COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL COOPJURIDICA DE 

COLOMBIA Contra: LIDIA MARGARITA VILLALOBOS FLOREZ  

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Expediente No. 2021-0697 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Proceda a informar desde la fecha en que se pretende inicie el 

cobro de los intereses dado que el numeral 2° de las pretensiones no 

se encuentra completo. 

 

2.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

3.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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COLOMBIA TELECOMUNICACIONES E.S.PS.A.BIC
ELLVOZCOLOMBIASERVICIOSINTEGRALESS.A.S. E.S.P.

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0698 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en   LA CALLE 127 B BIS #49-

48, DE BOGOTÁ D.C., DIRECCIÓN QUE CORRESPONDE A LA 

LOCALIDAD DE SUBA, por lo que al amparo 

de los acuerdos PSAA15-10412 y PSAA20-11508, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia 

aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Suba para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de suba, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,   
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
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RESTITUCION DE INMUEBLE 1100140030-73-2021-00699-00  

De: ANGELA PATRICIA CASTILLO BELTRAN Contra: JOSE BERNARDO 

CASTELBLANCO  BURBANO Y OTROS 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0699 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

inmueble objeto de restitución y donde reside el demandado se 

encuentra ubicado en  la CALLE 62 A S No. 71 D 42 MANZANA 69 

INTERIOR 13 APARTAMENTO 201 CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

VALVANERA, dirección que corresponde a la localidad de Ciudad 

Bolívar, por lo que al amparo del acuerdo PSAA11-8145 y acuerdo 

PCSJA18-11068, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, el 

conocimiento de la controversia aquí planteada corresponde al 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esa 

localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Ciudad Bolívar para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 
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RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Ciudad Bolívar, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00701-00 De: CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A.S. contra MILTON DAVID LOZANO ORTIZ 

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0701 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos 

por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como 

base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y 

exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, el Despacho dispone  LIBRAR  

MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. contra MILTON 

DAVID LOZANO ORTIZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por   la   suma   de CINCO   MILLONES   CIENTO   SESENTA   

Y   SIETE   MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE 

($5.167.916.oo), correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

2.- Por  los  intereses  de  plazo  causados  y  pendientes  de  pago  

sobre  el  capital adeudado,  la  suma  de TRESCIENTOS  OCHENTA  

Y  DOS  MIL  SEISCIENTOS TRES  PESOS,M/cte.-($ 382.603.oo)    

calculados  desde  el 05/02/2021 hasta  la fecha de vencimiento de 

la obligación. 

 

2.- Por los  intereses  moratorios  desde  la  fecha  en  que  se  hizo 

exigible Pagaré base de la ejecución, esto es, el 1 de junio de 2021 

y hasta que se verifique su pago total, a la tasa máxima que certifique 
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la Superintendencia Financiera para cada periodo según el artículo 

111 de la Ley 510 de 1993. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. SANDRA LIZETH JAIMES 

JIMENEZ como apoderada de la parte ejecutante, enunciándole 

desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) 

título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
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CREDISERVICIOS S.A.S. contra MILTON DAVID LOZANO ORTIZ 

MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00701 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dine
073-2021-0703 

LIBRA MANDAMIENTO .docxros, 

depositados en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito 

a término (CDT)  que posea la demandada MILTON DAVID LOZANO 

ORTIZ, en los bancos indicados en el numeral único del escrito de 

medidas cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 11.101.038,00. Ofíciese 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 
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FIANZAS DE COLOMBIA S.A.
JORGE ANDRES ROA MACÍAS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00702 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO 

DE PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FIANZAS DE COLOMBIA 

S.A. y en contra de JORGE ANDRES ROA MACÍAS, por las siguientes 

sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $ 2.719.500.00 por concepto de los 4 cánones y 

saldos de cánones de arrendamiento comprendidos entre el 1 de 

febrero a 31 de mayo de 2021, más los intereses moratorios liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta que se verifique su pago. 

  

Sobre costas oportunamente se resolverá.  

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., previniéndole a la parte demandada que cuenta con el 

término de cinco (05) días para pagar la obligación o diez (10) para 

ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. LINA MARCELA MEDINA quien 

apoderada judicial del  extremo demandante 

 

  

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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FIANZAS DE COLOMBIA S.A.
JORGE ANDRES ROA MACÍAS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Expediente No. 2021-00702 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 593 y 599 del Código 

General del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 

del bien inmueble inscrito a folio de matrícula inmobiliaria No 172-76367 

de la Oficina de registro de Instrumentos de Guacheta Cundinamarca; 

Ofíciese de conformidad a la respectiva entidad; una vez acreditado su 

embargo se dispondrá sobre su secuestro.  

 

SEGUNDO: El embargo y retención preventiva de los dineros, que la 

parte ejecutada tenga o llegare a tener en la cuenta de ahorros No. 

078404969 del banco de Bogotá y que excedan los límites de 

inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $6´500.000.00. Ofíciese. 

 

  

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


FIANZAS DE COLOMBIA S.A.
JORGE ANDRES ROA MACÍAS 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8f4e2bd10d56c6c3fcb9d6f1b1c3a4b98aa9dfa88c28744ecf896ea307aa7f08 

Documento generado en 04/08/2021 10:20:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00703-00 

De: BANCO DE OCCIDENTE Contra: JUAN CARLOS GARAY  

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0703 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos legales de las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

el Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  

cuantía  a  favor  de BANCO DE OCCIDENTE en contra de JUAN 

CARLOS GARAY por la siguiente suma de dinero: 

 

PAGARE No. 2D533546 

 

1.- Por la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS ($25.562.999.00) correspondiente al valor del Capital 

adeudado al 12 de Julio de 2.021, fecha en que se diligenció el 

pagaré. 

 

2.- Por la suma de UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA PESOS CINCUENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($1.125.330.58) correspondientes a los intereses de 

plazo causados al 12 de Julio de 2.021, fecha en que se diligenció el 

pagaré. 

 

3.- Por  los  intereses  moratorios  liquidados  mes  a  mes  a  la  tasa  

máxima  legal  para  el respectivo período, calculados sobre el capital 

insoluto, esto es sobre la suma de  $ 25.562.999.00, a partir del 13 

de Julio de 2.021 y hasta la fecha en que se verifique su pago. 
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De: BANCO DE OCCIDENTE Contra: JUAN CARLOS GARAY  

LIBRA MANDAMIENTO 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA como apoderada de la parte ejecutante, enunciándole 

desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) 

título (s) original (es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00703-00 

De: BANCO DE OCCIDENTE Contra: JUAN CARLOS GARAY  

MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-00703 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS, 

depositados en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito 

a término (CDT)  que posea la demandado JUAN CARLOS GARAY, 

en los bancos indicados en el numeral único del escrito de medidas 

cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 53.376.659,16. Ofíciese 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
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PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-00704-00 

De: ELEUTERIO GALEANO ARIZA 
contra: MARIA MERCEDES RODRIGUEZ MORENO 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 073-2021-0704 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la Carrera 13 No. 49 –65 Sur 

dirección que corresponde a la localidad Tunjuelito, por lo que al 

amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

ciudad Bolívar y Tunjuelito para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Ciudad Bolívar y Tunjuelito, previas las constancias del caso 

Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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De: ELEUTERIO GALEANO ARIZA 
contra: MARIA MERCEDES RODRIGUEZ MORENO 

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H.  

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00705-00 

De: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Contra: JOSE MIGUEL ACOSTA SUAREZ 

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2021-0705 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Proceda la apoderada a allegar la constancia del mensaje de 

datos mediante el cual se confirió el poder, conforme lo enseña el 

artículo 5 del Decreto 806 de 20201.  

 

2.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

3.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

                                                 
1 ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico  inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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INMOBILIARIA CONFICASA LTDA
EMMA PAOLA ANGULO JIMENEZ, GERMAN ENRIQUE VALENZUELA 

ZAPATA, JUAN LEONARDO OSPINA ZUBIETA   

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Expediente No. 2021-00706 

 

 

El Juzgado ha determinado NEGAR el mandamiento de pago requerido, 

con fundamento en las siguientes consideraciones: 

 

1. Según lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, podrán demandarse ejecutivamente las obligaciones 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante siempre que estas sean expresas, claras y exigibles, y 

constituyan plena prueba contra él. 

 

2. Así las cosas y luego del estudio del documento allegado como 

base de la pretendida ejecución se  observa  que las sumas  que  

se  persiguen en este asunto en tanto versan sobre los canones 

de arrendamiento de octubre y noviembre de 2021. 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones es que se NIEGA, 

la orden de pago solicitada y se ordena que por secretaría se haga 

entrega de los anexos, a quien los aportó, sin necesidad de desglose. 

Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

  

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00707-00  

De: BANCO CAJA SOCIAL Contra: HELENA TAMBO CHAPARRO 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0707 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

inmueble objeto de restitución y donde reside el demandado se 

encuentra ubicado en  la Carrera 22G No. 60A – 13 Sur, dirección 

que corresponde a la localidad de Ciudad Bolívar, por lo que al 

amparo del acuerdo PSAA11-8145 y acuerdo PCSJA18-11068, 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de 

la controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Ciudad Bolívar para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
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De: BANCO CAJA SOCIAL Contra: HELENA TAMBO CHAPARRO 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar el envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Ciudad Bolívar, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

559455a80dfc20de914988c7d3bda023cb4995bde4bea09a7f15bc
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00708 00 
DEMANDANTE: BLANCA GRACIELA OBANDO 

DEMANDADO: FABIO BATANCOURT RIOS  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 2021-00708 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la CARRERA 78  # 60 A 32 SUR  

dirección que corresponde a la localidad de Bosa, por lo que al 

amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de  la localidad de  Kennedy – Bosa. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bosa para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy -Bosa, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
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PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-00709-00  
De: COOPERATIVA    DE    CRÉDITOS    MEDINA    EN    INTERVENCIÓN -

COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra: ANA LUCELY VERGARA TORREGROZA 

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0709 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Proceda la apoderada a allegar la constancia del mensaje de 

datos mediante el cual se confirió el poder, conforme lo enseña el 

artículo 5 del Decreto 806 de 20201.  

 

2.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

3.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

                                                 
1 ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico  inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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SCRENTAMUEBLES S.A.S. 

LUZ MIRYAM LÓPEZ CORTES

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Expediente No. 2021-0710 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en   CALLE 127 B BIS No. 71 

A -83 APTO. 307. dirección que corresponde a la localidad de Suba, 

por lo que al amparo de los acuerdos PSAA15-10412 y PSAA20-11508, 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 

controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Suba para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de suba, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,   
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00711-00 

De: BANCO PICHINCHA S.A. contra: JOHN CARLO BELTRAN MORENO 

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0711 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos legales de las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

el Despacho dispone  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  

MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  de BANCO PICHINCHA S.A. en contra 

de JOHN CARLO BELTRAN MORENO por la siguiente suma de 

dinero: 

 

PAGARE No. 1000023310 

 

1.- La  suma  de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS  M/cte.  

($18.860.669)  correspondientes al capital del pagare No. 

1000023310. 

 

1.1.- Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en 

el numeral primero desde el día 17 de septiembre de 2020 hasta el 

día en que se haga efectivo el pago, a la tasa máxima legal vigente, 

según certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

y de acuerdo a lo establecido enelart.884 del C. de Co. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   
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De: BANCO PICHINCHA S.A. contra: JOHN CARLO BELTRAN MORENO 

LIBRA MANDAMIENTO 

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN 

como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que 

en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) 

original (es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00711-00 

De: BANCO PICHINCHA S.A. contra: JOHN CARLO BELTRAN MORENO 

MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-00711 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros, 

depositados en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito 

a término (CDT)  que posea la demandada JOHN CARLO BELTRAN 

MORENO, en los bancos indicados en el numeral 2° del escrito de 

medidas cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 37.721.338.oo. Ofíciese 

 

2.- DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la 

parte ejecutada  JOHN CARLO BELTRAN MORNEO, respecto del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-180916, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de 

disponer lo pertinente en cuanto a su secuestro. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-00713-00  
De: JOSÉ FEDERICO ABELLO DONCEL Contra: ALEXANDER ARIAS DONCEL 

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0713 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Se requiere a la parte demandante para que se ratifique de la 

literalidad del título valor allegado con la demanda respecto al 

porcentaje de los intereses que pretende sean cobrados. 

 

2.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

3.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO DECLARATIVO 1100140030-73-2021-00714-00 
DE: SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL  

CONTRA: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.  
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2021-0714 

 

Cumplidos y reunidos los requisitos formales del artículo 82 y s.s. del 

Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

ADMÍTASE la presente demanda DECLARATIVA instaurada por 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD – BOGOTÁ DISTRITO 

CAPITAL contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.-    

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada haciéndose entrega de 

la copia de la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, corriéndole 

traslado para ejercer su defensa por el termino de DIEZ (10) días (art. 

391 ibídem). 

 

Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO 

VERBAL SUMARIO previsto en el artículo 390 del Código General del 

Proceso.   

 

Se reconoce personería a la demandante para actuar en causa propia. 

  

  

Notifíquese y cúmplase,   

  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

D.H. 
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PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-00715-00  

De: COOPERATIVA    DE    CRÉDITOS    MEDINA    EN    INTERVENCIÓN -

COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN Contra: EUSEBIO   JOSE   RENDON DE   LA   

CRUZ   y   WILMER   ELIAS   GUERRA GUITIERREZ 

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0715 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- De conformidad con el art. 422 del C. G. P., pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él y como quiera que del pagare 

no se extrae la fecha de cada una de las cuotas que aquí se 

pretenden cobrar y de las enunciadas se extrae que no corresponde 

a las fechas calendario se requiere al apoderado para que determine 

la fecha de cada una de las cuotas de las que pretende el cobro. 

 

2.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

3.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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BANCO FINANDINA S.A.  

CARLOS ALBERTO BEDOYA  ARIAS 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2021-0716 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la calle 55 sur # 86-05 dirección 

que corresponde a la localidad de Bosa, por lo que al amparo del 

acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy - Bosa para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  

Kennedy - Bosa, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

  

  

Notifíquese y cúmplase,   
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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 RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0717 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la Calle 76 Sur No. 12-54, 

dirección que corresponde a la localidad de Usme, por lo que al 

amparo del acuerdo PCSJA18-10880, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad de San Cristóbal. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

San Cristóbal para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar el envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

San Cristobal, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9d8c9f324c26567005e9d65024db6373c971d0995d896fe3a75e2c

339f76842b 

Documento generado en 04/08/2021 10:24:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



COLEGIO INGLATERRA REAL DE CHAPINERO 

CARMELO TAVORMINA Y MARITZA DEL PILAR PARRA DIAZ

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2021-0718 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en   calle 167 #73-45 apto 304 

int 7 dirección que corresponde a la localidad de Suba, por lo que 

al amparo de los acuerdos PSAA15-10412 y PSAA20-11508, emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 

controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Suba para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de suba, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,   
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COLEGIO INGLATERRA REAL DE CHAPINERO 

CARMELO TAVORMINA Y MARITZA DEL PILAR PARRA DIAZ

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00719-00  

De: OVIDIO MARTINEZ RUIZ Contra: JULIO CESAR VELASQUEZ 

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0719 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos 

por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título – LETRA DE 

CAMBIO - allegado como base de la ejecución, contienen 

obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo 

al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, 

en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el 

Despacho dispone  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  

MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  de OVIDIO MARTINEZ RUIZ, contra 

JULIO CESAR VELASQUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($2.000.000,oo), por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio. 

 

1.1.- Por los INTERESES MORATORIOS liquidados a  la  tasa  

máxima  permitida por  la  Superintendencia  Financiera,  sin  exceder  

el  límite  de  usura,  sobre  la suma del anterior capital insoluto de la 

Letra de cambio desde el día siguiente que se hizo exigible la 

obligación, es decir, el 26 de enero de 2019 y hasta que se verifique 

su pago total. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00719-00  

De: OVIDIO MARTINEZ RUIZ Contra: JULIO CESAR VELASQUEZ 

LIBRA MANDAMIENTO 

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. DIEGO ANDRES PUENTES 

ROMERO como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole 

desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) 

título (s) original (es). 

 

Se REQUIERE al apoderado a efecto de que proceda a acreditar la 

inscripción de  su  correo  electrónico  ante  la  Unidad  de  Registro 

Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 

de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 

 

Conforme a la manifestación del apoderado del desconocimiento de 

la dirección de notificación del demandado procédase a indagar ante 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR entidad 

prestadora de salud en la que se encuentra afiliada la demandada  

sobre el domicilio y/o residencia del demandado; para tal fin, por 

secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal 

información deberá ser aportada en un término no superior a cinco 

(5) días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. 

Ofíciese. 

 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho 

colóquese a disposición del demandante esta información, para el 

diligenciamiento de las notificaciones 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2021-0719 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

 1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, 

depositados en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito 

a término (CDT)  que posea el demandado JULIO CESAR 

VELASQUEZ, en los bancos indicados en el numeral único del 

escrito de medidas cautelares.  

Limítese la medida a la suma de $ 4.000.000,00 Ofíciese 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 073-2021-00720 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.- El embargo y retención preventiva de los dineros, que la parte 

ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias corrientes y de 

ahorro y/o cualquier otro título financiero, en los BANCOS 

BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BBVA, COLPATRIA, AV VILLAS, 

CITIBANK, ITAU, SCOTIABANK, BANCO CAJA SOCIAL, 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR Y BANCO DE BOGOTA. y que 

excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 

1996. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $9´500.000.00. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

D.H. 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 073-2021-00720 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de JEFFREY SEBASTIAN 

LEMUS contra HENRY YOBANY BUITRAGO MACIAS, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $8´600.000.00 por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagare aportado como base de la presente acción.  

   

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Para todos los  efectos téngase  en cuenta que JEFFREY SEBASTIAN 

LEMUS obra en causa propia; se le enuncia desde ya que en el 

momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00721-00 De: RESULEVE TU DEUDA 

COLOMBIA S.A.S. contra: YEISON ALIRIO CASTAÑEDA OVALLE 

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2021-00721 

 

Cumplidas las exigencias de los 82 y ss. Del C.G.P, y como quiera 

que del título valor allegado con la demanda se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 

ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 

establecido en los artículos 430 y 431 ibidem, en correspondencia 

con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Despacho dispone  

librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 

RESULEVE TU DEUDA COLOMBIA S.A.S. contra YEISON ALIRIO 

CASTAÑEDA OVALLE por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 0000156: 

 

1.- Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($2.289.270), por concepto de capital adeudado y 

garantizado con el pagare No. 0000156 con fecha de vencimiento el 

10 de julio de 2019. 

 

2.- Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en el 

numeral primero desde el día 11 de julio de 2019 hasta el día en que 

se haga efectivo el pago, a la tasa máxima legal vigente, según 

certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia, y de 

acuerdo a lo establecido enelart.884 del C. de Co. 
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Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. JUANITA CAMARGO FRANCO 

como apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que 

en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) 

original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2021-0721 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

 1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros, 

depositados en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito 

a término (CDT)  que posea el demandado YEISON ALIRIO 

CASTAÑEDA OVALLE, en los bancos indicados en el numeral 1° 

del escrito de medidas cautelares.  

Limítese la medida a la suma de $ 4.578.540,00 Ofíciese 

 

2. DECRETAR el embargo  de  lo  que  exceda  de  la  quinta  

parte  del salario y demás emolumentos que  devengue YEISON 

ALIRIO CASTAÑEDA OVALLE por concepto de sueldos,   primas,   

bonificaciones,   honorarios,   comisiones   y   demás   como empleado 

de FIESTA TELECOMUNICACIONES S.A.S. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.578.540,00. Ofíciese 

 

De conformidad con el inciso 3° del artículo 599 se limita las medidas 

a las ya decretadas a espera que se materialicen las mismas. Toda 

vez que el monto que aquí se cobra es DOS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.289.270). 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
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Proceso VERBAL 11001 4003 2021 00722 00 
Demandante: JESUS ANTONIO BARRAGAN NARANJO  

Demandado: MUNDIAL DE COBRANZAS SAS  

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 073-2021-00722 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la CARRERA 16 A 78-11 

OFICINA 302, dirección que corresponde a la localidad 

de Chapinero, por lo que al amparo de los acuerdos PCSJA18-01126, 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 

controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

   

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00723-00 De: CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. contra: EDGAR SIERRA RIVAS y EDGAR LEONARDO SIERRA RODRIGUEZ  

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
Bogotá D. C., Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 2021-0723 

 
Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra EDGAR SIERRA RIVAS y EDGAR 
LEONARDO SIERRA RODRIGUEZ por la siguiente suma de dinero: 

 
1. Por la suma de SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS TREINTA Y TRES  CENTAVOS   MCTE 
($7.163.415.30) por concepto de capital incorporado en el pagare No. 80073099. 
 
1.1. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS VEINTITRES CENTAVOS MCTE 
($785.418,23) correspondiente  a los  intereses  corrientes contenidos en el 
pagare No. 80073099. 
 
1.2. Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS OCHENTA Y CUATRO  
CENTAVOS ($7.229.745.48) correspondiente  a  la  sumatoria  de  los intereses  
moratorios causados  incluidos en el pagare No. 80073099 a la tasa del 18% 
Nominal Anual Mes Vencido. 
 
1.3. Por los intereses de moral liquidados sobre el saldo insoluto de capital 
indicado, a la tasa del 18%Nominal Anual Mes Vencido o la máxima permitida 
por la ley, sin exceder el tope de usura desde la fecha de presentación de la 
demanda y  hasta que se realice el pago. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  
C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   del   
Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con 
el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para 
ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. MANUEL ANTONIO GARCIA GARZON  como 
apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento 
procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 
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LIBRA MANDAMIENTO 

Se REQUIERE a la apoderada a efecto de que proceda a acreditar la inscripción 
de  su  correo  electrónico  ante  la  Unidad  de  Registro Nacional de Abogados 
(URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567). 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

 
MPDS 



PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00723-0 De: CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. contra: EDGAR LEONARDO SIERRA RODRIGUEZ y EDGAR SIERRA RIVAS 

MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 

 Bogotá D. C., Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 2021-0723 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso 
y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 

 1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en 
cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito a término (CDT)  que 
posean los demandados EDGAR LEONARDO SIERRA RODRIGUEZ y EDGAR 
SIERRA RIVAS, en los bancos indicados en el numeral 2° del escrito de medidas 
cautelares.  

Limítese la medida a la suma de $ 30.357.158,02. Ofíciese 
 

2. DECRETAR el embargo  de  lo  que  exceda  de  la  quinta  parte  del 
salario y demás emolumentos que  devengue EDGAR LEONARO SIERRA 
RODRIGUEZ por concepto de sueldos,   primas,   bonificaciones,   honorarios,   
comisiones   y   demás   como empleado de FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE KENNEDY. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 30.357.158,02. Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

 

 
MPDS 
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